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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN –   PAS 196/2021 - SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE 
MONITORIZACIÓN INTRAOPERATORIA DE 64 CANALES, RESPETUOSO CON EL MEDIO AMBIENTE, 
PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO DE ELCHE” 
  
Fecha y hora de celebración 
11 de agosto de 2021 a las 10:00 
  
Lugar de celebración 
Despacho de Contratación Administrativa H.G.U.E. 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Jaume Sastre Barceló, Director Médico, asiste por videoconferencia. 
SECRETARIO 
Dña. Mª Nieves Castaño Martínez, Auxiliar Administrativa. 
VOCALES 
Dña. Rosa Mª Mateo Cases, Jefa de Servicio de Contratación Administrativa. 
D. Santiago Barrios Arenas, Interventor Delegado Adjunto, asiste por videoconferencia. 
D. Jose Manuel Ivorra Ramos, Jefe Sección Gestión Económica. 
Dña. Beatriz Albert Boronat, Técnico Jurídico, asiste por videoconferencia 
 
Orden del día 
1.- Acto de Apertura del Sobre /archivo electrónico que contiene la documentación administrativa y 
la oferta técnica para la valoración de Criterios evaluables automáticamente (art.159): 
 
Se Expone 
 
Que los miembros asistentes declaran conocer el artículo 24 de la Directiva 2014/24/UE sobre 
contratación pública, que establece que: 
"El concepto de conflicto de intereses comprenderá al menos cualquier situación en la que los 
miembros del personal de poder adjudicador, o de un proveedor de servicios de contratación que 
actúe en nombre del poder adjudicador, que participen en el desarrollo del procedimiento de 
contratación o puedan influir en el resultado de dicho procedimiento tengan, directa o 
indirectamente, un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete 
su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de contratación" 
   • Que a su leal saber y entender no mantienen ningún conflicto de intereses con los operadores 
que han presentado oferta para esta contratación. 
   • Que no existen hechos ni circunstancias, pasadas o presentes, o que pudieran producirse en el 
futuro previsible, que pudieran poner en entredicho su independencia ante las partes. 
   • Que si durante la tramitación del procedimiento descubren que dicho conflicto existe o podría 
surgir, informarán al poder adjudicador sin demora. 
 
Actos 
 
1.- Acto de Apertura del Sobre /archivo electrónico que contiene la documentación administrativa 
y la oferta técnica para la valoración de los Criterios evaluables automáticamente (art.159): 
 
Han concurrido las siguientes empresas: 
 
Licitadores: 
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- ALMEVAN S.L. B84070689 
* Fecha de presentación de la documentación: 28/07/2021 13:39   
* Fecha de descifrado de la documentación: 11/08/2021 10:05 
* Descifrado por Auxiliar Administrativo Mª Nieves Castaño Martínez 
* Fecha de apertura de la documentación: 11/08/2021 10:10 
* Apertura por Auxiliar Administrativo Mª Nieves Castaño Martínez  
 
- GVB-SPES ESPO SL, B98938541 
* Fecha de presentación de la documentación: 06/08/2021 09:40   
* Fecha de descifrado de la documentación: 11/08/2021 10:07 
* Descifrado por Auxiliar Administrativo Mª Nieves Castaño Martínez 
* Fecha de apertura de la documentación: 11/08/2021 10:14 
* Apertura por Auxiliar Administrativo Mª Nieves Castaño Martínez  
 
 
Tras la revisión y valoración de la documentación a la que se refiere los artículos 140 y 141 de la 
LCSP, aportada por las empresas licitadoras, en concreto Declaración Responsable, la mesa concluye, 
por unanimidad, lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 

- ALMEVAN S.L. B84070689 
- GVB-SPES ESPO SL, B98938541 
 
A continuación la Mesa comprueba que las empresas admitidas no presentan cláusula de 
confidencialidad en ninguno de los aspectos relacionados con su oferta.  
  
Seguidamente, y a efectos de valorar la Oferta Técnica que contiene la parte justificativa para la 
valoración de los Criterios evaluables automáticamente presentada por la empresa admitida y según 
lo dispuesto en el artículo 326.5 de la LCSP, que otorga a la mesa de contratación la posibilidad de 
solicitar asesoramiento técnico, la Mesa decide, por unanimidad, proponer y someter a aprobación 
del Órgano de Contratación, el nombramiento del Dra. Carmen Arlanzón Carbonell, Responsable del 
Servicio de Neurofisiología del Hospital General Universitario de Elche, a tal fin. 
 
Siendo las 10:20 horas del día 11 de agosto de 2021, el Presidente da por finalizada la sesión de la 
Mesa. 
 
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 
  

 
 

SECRETARIA                                                  PRESIDENTE  
 
 
 
 

Dña. Mª Nieves Castaño Martinez                                        D. Jaume Sastre Barceló 
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